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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del diecisiete de mayo de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 12867/INFOEM/IP/RR/2022, 12868/INFOEM/IP/RR/2022, 12869/INFOEM/IP/RR/2022 y 12876/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Amecameca, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De la Solicitud de Información
En fechas treinta y treinta y uno de mayo, así como, el dos de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX presentó ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expedientes: 00125/AMECAMEC/IP/2022, 00224/AMECAMEC/IP/2022, 00228/AMECAMEC/IP/2022 y 00428/AMECAMEC/IP/2022, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	00125/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: 1.- El acta de cabildo, donde se aprobó la integración del comité de adquisiciones y servicios del municipio de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 2.- El acta de junta de gobierno, donde se aprobó la integración del comité de adquisiciones y servicios del SMDIF de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 3.- El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de adquisiciones y servicios del OPDAAS de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 4.- El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de adquisiciones y servicios del IMCUFIDE de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 5.- El acta de cabildo, donde se aprobó la integración del comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del municipio de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 6.- El acta de junta de gobierno, donde se aprobó la integración del comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del SMDIF de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 7.- El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del OPDAAS de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 8.- El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del IMCUFIDE de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. Agradeciendo la atención brindada de antemano.” (Sic)

	00224/AMECAMEC/IP/2022 
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: 1. La orden del día que corresponde a la o las sesiones de cabildo abierto, del año 2022, de la administración pública municipal 2022-2024.” (Sic)

	00228/AMECAMEC/IP/2022 
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta de cabildo donde fueran aprobados $230,000.00 para la la celebración del día de reyes en Amecameca. Todas las pólizas de egresos, las pólizas de cheque así como las pólizas de diario que fueran generadas por el registro y reconocimiento contable que se generara por la administración de los $230,000.00 que fuera aprobados. Las pólizas contables, deberán contar con toda la documentación soporte que la legislación establece.” (Sic)

	00428/AMECAMEC/IP/2022
	“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta de cabildo donde fuera ratificada la integración del comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios para el municipio de Amecameca, del periodo 2022-2024, así como el currículum vitae de sus integrantes.” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado 
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fechas dieciocho, veinte y veintiuno de junio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes, a fin de colmar las solicitudes de Acceso a la Información Pública; tal y como, se aprecia en las imágenes siguientes:
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III. Prórroga
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que los días veinte, veintiuno y veintitrés de junio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a las solicitudes de información planteadas por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00125/AMECAMEC/IP/2022
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
En consideración y la importancia que tiene el derecho al acceso a la información aceptamos la prorroga para dar una respuesta satisfactoria al solicitante
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

“Folio de la solicitud: 00224/AMECAMEC/IP/2022
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
En respuesta a su petición de prorroga le notifico que fue aprobada por lo que usted tiene 7 días para contestar y cumplir cabalmente con el derecho primario que es el acceso a la información, sin mas por el momento le envió un cordial saludo.
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

Así mismo EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado “ACTA PRORROGA.pdf” de cuyo contenido se advierte el Acta de la Novena Sesión Extraordinaria, de fecha veinte de junio de dos mil veintidós por medio de la cual se aprueba la ampliación de plazo para la entrega de la información.

“Folio de la solicitud: 00228/AMECAMEC/IP/2022
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
En respuesta a su petición de prorroga le notifico que fue aprobada por lo que usted tiene 7 días para contestar y cumplir cabalmente con el derecho primario que es el acceso a la información, sin mas por el momento le envió un cordial saludo.
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

Del mismo modo EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado “ACTA PRORROGA.pdf” de cuyo contenido se advierte el Acta de la Novena Sesión Extraordinaria, de fecha veinte de junio de dos mil veintidós por medio de la cual se aprueba la ampliación de plazo para la entrega de la información.

“Folio de la solicitud: 00428/AMECAMEC/IP/2022
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
le informo que su petición fue aprobada por lo que le pido que sea atendida para cumplir con el derecho a la información publica por lo cual me despido de usted quedando a sus ordenes y enviándole un cordial saludo
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

Así mismo adjuntó el SUJETO OBLIGADO, adjuntó el archivo electrónico denominado “501.pdf” de cuyo contenido se advierte el Acta de la Décima Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de junio de dos mil veintidós por medio de la cual se aprueba la ampliación de plazo para la entrega de la información.

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que en fechas veintinueve y treinta de junio, así como el cuatro de julio todos de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos: 
	Número de Solicitud
	Respuesta 
	Documentos Adjuntos 

	00125/AMECAMEC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00125/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
la respuesta a su solicitud la podrá consultar en el siguiente hipervínvulo: https://amecameca.gob.mx/pdf/gacetas/GACETA-4.pdf, en la primera sesión extraordinaria de cabildo su respuesta podrá ser consultada en el siguiente hipervínculo: https://amecameca.gob.mx/pdf/gacetas/GACETA-4.pdf
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic)
	“00125.pdf” de cuyo contenido se advierte el oficio con número AME/OPDAAS/171/2022 de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General, mediante el cual informa que se aprobó en la Segunda Sesión Ordinaria de fecha once de marzo de dos mil veintidós la integración del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones.

	00224/AMECAMEC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00224/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Muy buenas tardes en respuesta a su solicitud proporciono el hipervínculo en donde podrá consultar lo solicitado https://aap.box.com/s/413doku13pw2dv89i2hpirra8yh9rkn7 quedando de usted para cualquier aclaración.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic)
	No se adjuntó archivo alguno.

	00228/AMECAMEC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00228/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud a través del portal SAIMEX mediante folio 00228/AMECAMECA/IP/2022, precisando que la información solicitada es: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 15, 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ejerciendo mi derecho al acceso de información, consagrado en nuestra Carta Magna, requiero conocer lo siguiente: El acta de cabildo donde fueran aprobados $230,000.00 para la la celebración del día de reyes en Amecameca. Todas las pólizas de egresos, las pólizas de cheque, así como las pólizas de diario que fueran generadas por el registro y reconocimiento contable que se generara por la administración de los $230,000.00 que fuera aprobados. Las pólizas contables, deberán contar con toda la documentación soporte que la legislación establece. Sobre el particular le envió a usted la información requerida por el solicitante, la cual se adjunta al presente acorde a lo estipulado en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular, me reitero a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic)
	“PD-14.pdf” mismo que contiene la póliza de diario del mes de enero de dos mil veintidós, el pedido de contrato de adquisiciones de bienes y la requisición de las pelotas adquiridas por el ayuntamiento de Amecameca.

	00428/AMECAMEC/IP/2022
	“Folio de la solicitud: 00428/AMECAMEC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud la pude consultar en el siguiente hipervinculo: https://amecameca.gob.mx/pdf/gacetas/GACETA-4.pdf quinta sesión ordinaria, respecto al curriculum le informo que se integro conforme a lo que marca la ley en materia, y no es indispensable el curriculum para formar parte del comité. SIN OTRO EN PARTICULAR QUEDO A SUS ÓRDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN.
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic)
	No se adjuntó archivo alguno.


V. Del Recurso de Revisión
Inconforme con las respuestas, en fecha diecisiete de julio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión sujeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, mismos que se tuvieron por presentados al día siguiente hábil en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, es decir el primero de agosto de dos mil veintidós y a los que se les asignaron los números de expedientes 12867/INFOEM/IP/RR/2022, 12868/INFOEM/IP/RR/2022, 12869/INFOEM/IP/RR/2022 y 12876/INFOEM/IP/RR/2022, en los que señaló como:

	Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado 
	Razones o Motivos de Inconformidad

	12867/INFOEM/IP/RR/2022
	“El acta de cabildo, donde se aprobó la integración del comité de adquisiciones y servicios del municipio de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 2.- El acta de junta de gobierno, donde se aprobó la integración del comité de adquisiciones y servicios del SMDIF de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 3.- El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de adquisiciones y servicios del OPDAAS de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 4.- El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de adquisiciones y servicios del IMCUFIDE de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 5.- El acta de cabildo, donde se aprobó la integración del comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del municipio de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 6.- El acta de junta de gobierno, donde se aprobó la integración del comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del SMDIF de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 7.- El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del OPDAAS de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 8.- El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del IMCUFIDE de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. Agradeciendo la atención brindada de antemano.” (Sic)
	“En dichas sesiones realizadas, de la dirección electrónica https://amecameca.gob.mx/pdf/gacetas/GACETA-4.pdf, no se exhiben los comités de adquisiciones de los organismos descentralizados” (Sic)

	12868/INFOEM/IP/RR/2022
	“La orden del día que corresponde a la o las sesiones de cabildo abierto, del año 2022, de la administración pública municipal 2022-2024.” (Sic)
	“Respuesta con la siguiente dirección electrónica; https://aap.box.com/s/413doku13pw2dv89i2hpirra8yh9rkn7, dicho enlace no presenta información”

	12869/INFOEM/IP/RR/2022
	“El acta de cabildo donde fueran aprobados $230,000.00 para la la celebración del día de reyes en Amecameca. Todas las pólizas de egresos, las pólizas de cheque así como las pólizas de diario que fueran generadas por el registro y reconocimiento contable que se generara por la administración de los $230,000.00 que fuera aprobados. Las pólizas contables, deberán contar con toda la documentación soporte que la legislación establece.” (Sic)
	“Solo se presentó la póliza de diario contable”

	12876/INFOEM/IP/RR/2022
	“El acta de cabildo donde fuera ratificada la integración del comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios para el municipio de Amecameca, del periodo 2022-2024, así como el currículum vitae de sus integrantes.” (Sic)
	“Menciona la respuesta a la solicitud de información que no es requerido el currículum de las personas para conformar el comité, pero no lo solicito a manera de requisito para el comité, sino como servidores públicos que son.” (Sic)




VI. Del turno del Recurso de Revisión
El diecisiete de julio de dos mil veintidós, los Recursos de Revisión materia del presente estudio, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 12867/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, el Recurso de Revisión 12876/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, el Recurso de Revisión 12869/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña y finalmente el Recurso de Revisión 12868/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias de los expedientes electrónicos que obran en EL SAIMEX, se desprende que en fechas dos, cuatro y cinco de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Manifestaciones
Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, así como no presentó pruebas o alegatos, por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados en fechas veintitrés de agosto, trece de septiembre y quince de noviembre todos de dos mil veintidós tal y como se puede apreciar en las imágenes que a continuación se insertan:  
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De lo anterior, se advierte que en fecha doce de abril de dos mil veintitrés, se puso a la vista del RECURRENTE los Informes Justificados correspondientes, los cuales constan de los archivos electrónicos siguientes:

· “INSTALACION JUNTA DE GOB.pdf” de cuyo contenido se advierte el adendum que se realiza a efecto de establecer el desarrollo del artículo 12 de la Ley de que crea los organismos descentralizados de asistencia social denominados “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia”. 

· “ACTA IMCUFIDE 4.pdf” mismo que contiene el Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Bines Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca, de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós.

· “ACTA INSTALACION COMITE ADQUISICIONES.pdf” el que consiste en el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, por medio de la cual se aprueba el Comité de Adquisiciones.
· “ACTA IMCUFIDE 3.pdf” archivo que corresponde a el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca, de fecha treinta de junio de dos mil vestidos.

· “ORDEN DEL DÍA. SESIONES DE CABILDO.pdf” cuyo contenido consiste en diversos órdenes del día de Sesiones celebradas por el Cabildo del Ayuntamiento de Amecameca, siendo estos de la Décima Octava Sesión Ordinaria de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, de la Décima Séptima Sesión Ordinaria del veintinueve de abril de dos mil veintidós, de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del primero de abril de dos mil veintidós, de la Tercera Sesión Ordinaria de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, de la Vigésima Sesión Ordinaria del veinte de mayo de dos mil veintidós, de la Cuarta Sesión Ordinaria de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del ocho de abril de dos mil veintidós, de la Décima Novena Sesión Ordinaria del trece de mayo de dos mil veintidós, de la Séptima Sesión Ordinaria de fecha once de febrero de dos mil veintidós, de la Décima Quinta Sesión Ordinaria del trece de abril de dos mil veintidós, de la Octava Sesión Ordinaria del dieciocho de febrero de dos mil veintidós, de la Quinta Sesión Ordinaria de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, de la Octava Sesión Extraordinaria del catorce de marzo de dos mil veintidós, y de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del veintidós de abril de dos mi veintidós.
· “PE77052022 nu.pdf” el que consiste en setenta y ocho fojas de cuyo contenido se advierten diversos archivos contables así como evidencia de la entrega de pelotas para la celebración del día de reyes en el municipio de Amecameca.

· “PD-14 (2).pdf” mismo que contiene la póliza de diario del mes de enero de dos mil veintidós, el pedido de contrato de adquisiciones de bienes y la requisición de las pelotas adquiridas por el ayuntamiento de Amecameca, documento remitido en respuesta primigenia.

· “ART12.docx”de cuyo contenido se advierte lo siguiente: “La respuesta va conforme lo entendió el servidor público no podemos presumir, conjeturar y aplica lo establecido en el Articulo 12  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México  y Municipios párrafo segundo que a la letra dice: Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

c) De la acumulación de recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en los artículos 9, fracción XXV, 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este instituto en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria determinó mediante acuerdo de fecha diez de agosto de dos mil veintidós acumular los Recursos de Revisión 12867/INFOEM/IP/RR/2022, 12868/INFOEM/IP/RR/2022, 12869/INFOEM/IP/RR/2022 y 12876/INFOEM/IP/RR/2022, para su resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

d) De la ampliación 
En fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes de mérito, el dieciséis de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública los días veintinueve y treinta de junio, así como el cuatro de julio todos de dos mil veintidós; por lo que, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del veintinueve de junio del treinta de junio al tres de agosto de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de julio de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, del día dieciocho al veintidós y del veinticinco al veintinueve de julio de dos mil veintidós, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

Para la notificación de la respuesta de fecha treinta de junio, transcurrió del primero de julio al cuatro de agosto de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de julio de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, del día dieciocho al veintidós y del veinticinco al veintinueve de julio de dos mil veintidós, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

Y finalmente para la notificación de la respuesta en fecha cuatro de julio, transcurrió del cinco de julio al ocho de agosto de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de julio, así como los días seis y siete de agosto de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, del día dieciocho al veintidós y del veinticinco al veintinueve de julio de dos mil veintidós, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

En ese tenor, si los Recurso de Revisión que nos ocupan, se presentaron el día primero de agosto de dos mil veintidós estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este órgano garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, así como en el informe justificado, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo ante señalado, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Criterio 03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia , así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados .

De las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis de las solicitudes de información, así como las respuestas otorgadas, inconformidades e informes justificados a través del siguiente cuadro diseminado:

	Número de Recurso
	Solicitud
	Respuesta 
	Inconformidad
	Informe Justificado

	12867/INFOEM/IP/RR/2022
	1.- El acta de cabildo, donde se aprobó la integración del comité de adquisiciones y servicios del municipio de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 

2.- El acta de junta de gobierno, donde se aprobó la integración del comité de adquisiciones y servicios del SMDIF de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024.

 3.- El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de adquisiciones y servicios del OPDAAS de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 

4.- El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de adquisiciones y servicios del IMCUFIDE de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 

5.- El acta de cabildo, donde se aprobó la integración del comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del municipio de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024.

 6.- El acta de junta de gobierno, donde se aprobó la integración del comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del SMDIF de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 

7.- El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del OPDAAS de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 

8.- El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del IMCUFIDE de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. Agradeciendo la atención brindada de antemano.” (Sic)


	La respuesta a su solicitud la podrá consultar en el siguiente hipervínvulo: https://amecameca.gob.mx/pdf/gacetas/GACETA-4.pdf, en la primera sesión extraordinaria de cabildo su respuesta podrá ser consultada en el siguiente hipervínculo: https://amecameca.gob.mx/pdf/gacetas/GACETA-4.pdf
ATENTAMENTE
Lic Mario Edmundo Rodríguez Aguilar” (Sic)
Adjunta los siguientes archivos:

“00125.pdf” de cuyo contenido se advierte el oficio con número AME/OPDAAS/171/2022 de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Director General, mediante el cual informa que se aprobó en la Segunda Sesión Ordinaria de fecha once de marzo de dos mil veintidós la integración del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones.
	“En dichas sesiones realizadas, de la dirección electrónica https://amecameca.gob.mx/pdf/gacetas/GACETA-4.pdf, no se exhiben los comités de adquisiciones de los organismos descentralizados

	•“INSTALACION JUNTA DE GOB.pdf” de cuyo contenido se advierte el adendum que se realiza a efecto de establecer el desarrollo del artículo 12 de la Ley de que crea los organismos descentralizados de asistencia social denominados “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia”. 

•“ACTA IMCUFIDE 4.pdf” mismo que contiene el Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Bines Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca, de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós.

•“ACTA INSTALACION COMITE ADQUISICIONES.pdf” el que consiste en el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, por medio de la cual se aprueba el Comité de Adquisiciones.

•“ACTA IMCUFIDE 3.pdf” archivo que corresponde a el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca, de fecha treinta de junio de dos mil vestidos.

	12868/INFOEM/IP/RR/2022
	La orden del día que corresponde a la o las sesiones de cabildo abierto, del año 2022, de la administración pública municipal 2022-2024.” (Sic)
	Consultar lo solicitado https://aap.box.com/s/413doku13pw2dv89i2hpirra8yh9rkn7 quedando de usted para cualquier aclaración.

	Respuesta con la siguiente dirección electrónica; https://aap.box.com/s/413doku13pw2dv89i2hpirra8yh9rkn7, dicho enlace no presenta información
	•	“ORDEN DEL DÍA. SESIONES DE CABILDO.pdf” cuyo contenido consiste en diversos órdenes del día de Sesiones celebradas por el Cabildo del Ayuntamiento de Amecameca, siendo estos de la Décima Octava Sesión Ordinaria de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, de la Décima Séptima Sesión Ordinaria del veintinueve de abril de dos mil veintidós, de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del primero de abril de dos mil veintidós, de la Tercera Sesión Ordinaria de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, de la Vigésima Sesión Ordinaria del veinte de mayo de dos mil veintidós, de la Cuarta Sesión Ordinaria de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del ocho de abril de dos mil veintidós, de la Décima Novena Sesión Ordinaria del trece de mayo de dos mil veintidós, de la Séptima Sesión Ordinaria de fecha once de febrero de dos mil veintidós, de la Décima Quinta Sesión Ordinaria del trece de abril de dos mil veintidós, de la Octava Sesión Ordinaria del dieciocho de febrero de dos mil veintidós, de la Quinta Sesión Ordinaria de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, de la Octava Sesión Extraordinaria del catorce de marzo de dos mil veintidós, y de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del veintidós de abril de dos mi veintidós.

	12869/INFOEM/IP/RR/2022
	El acta de cabildo donde fueran aprobados $230,000.00 para la celebración del día de reyes en Amecameca. 

Todas las pólizas de egresos, las pólizas de cheque así como las pólizas de diario que fueran generadas por el registro y reconocimiento contable que se generara por la administración de los $230,000.00 que fuera aprobados. 

Las pólizas contables, deberán contar con toda la documentación soporte que la legislación establece.
	“PD-14.pdf” mismo que contiene la póliza de diario del mes de enero de dos mil veintidós, el pedido de contrato de adquisiciones de bienes y la requisición de las pelotas adquiridas por el ayuntamiento de Amecameca.
	Solo se presentó la póliza de diario contable
	“PE77052022 nu.pdf” el que consiste en setenta y ocho fojas de cuyo contenido se advierten diversos archivos contables así como evidencia de la entrega de pelotas para la celebración del día de reyes en el municipio de Amecameca.

“PD-14 (2).pdf” mismo que contiene la póliza de diario del mes de enero de dos mil veintidós, el pedido de contrato de adquisiciones de bienes y la requisición de las pelotas adquiridas por el ayuntamiento de Amecameca, documento remitido en respuesta primigenia.

	12876/INFOEM/IP/RR/2022
	1.-El acta de cabildo donde fuera ratificada la integración del comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios para el municipio de Amecameca, del periodo 2022-2024, 

2.-El currículum vitae de sus integrantes
	En respuesta a su solicitud la pude consultar en el siguiente hipervinculo: https://amecameca.gob.mx/pdf/gacetas/GACETA-4.pdf quinta sesión ordinaria, respecto al curriculum le informo que se integro conforme a lo que marca la ley en materia, y no es indispensable el curriculum para formar parte del comité. SIN OTRO EN PARTICULAR QUEDO A SUS ÓRDENES PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN.
	Menciona la respuesta a la solicitud de información que no es requerido el currículum de las personas para conformar el comité, pero no lo solicito a manera de requisito para el comité, sino como servidores públicos que son.
	“ART12.docx”de cuyo contenido se advierte lo siguiente: “La respuesta va conforme lo entendió el servidor público no podemos presumir, conjeturar y aplica lo establecido en el Articulo 12  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México  y Municipios párrafo segundo que a la letra dice: Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”



En este tenor, toda vez que hubo un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, se estima oportuno efectuar el análisis de la información proporcionada, a efecto de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, y en su defecto, señalar aquellos documentos que, en el ejercicio de sus atribuciones, genera, administra o posee y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran satisfacer la solicitud de información.

Ahora bien, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de ahí que los motivos de inconformidad del RECURRENTE acontecen fundados para modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:

Expuestas las posturas de las partes, relativo a los Recursos de Revisión 12867/INFOEM/IP/RR/2022 en sus numerales 1 y 5, se advierte omisión de pronunciamiento de inconformidad pues versan respecto a 1.- El acta de cabildo, donde se aprobó la integración del comité de adquisiciones y servicios del municipio de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024, y 5.- El acta de cabildo, donde se aprobó la integración del comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del municipio de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024; así como del Recurso 12876/INFOEM/IP/RR/2022, relativo al numeral 1, se advierte omisión de pronunciamiento de inconformidad, pues versa respecto a 1.-El acta de cabildo donde fuera ratificada la integración del comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios para el municipio de Amecameca, del periodo 2022-2024; por consiguiente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, pues se advierte la conformidad por la entrega de dicha información al no expresar manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se advierte un consentimiento de EL RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que, cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, debe declararse atendido pues se entiende que El RECURRENTE está conforme con la información al no contravenir la misma.

Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Por ello, el estudio toral se centrará relativo a los rubros de los que se inconformó siendo de manera diseminada relativo al Recurso de Revisión 12867/INFOEM/IP/RR/2022, los numerales 2, 3, 4, 6, 7 y 8, que constan en lo siguiente:

2.- El acta de junta de gobierno, donde se aprobó la integración del comité de adquisiciones y servicios del SMDIF de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024.

 3.- El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de adquisiciones y servicios del OPDAAS de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 

4.- El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de adquisiciones y servicios del IMCUFIDE de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 

 6.- El acta de junta de gobierno, donde se aprobó la integración del comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del SMDIF de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 

7.- El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del OPDAAS de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 

8.- El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del IMCUFIDE de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. Agradeciendo la atención brindada de antemano.


En respuesta remite una Liga electrónica, la cual hace referencia que ahí se podrá consultar lo solicitado por el Recurrente, siendo la siguiente:

https://amecameca.gob.mx/pdf/gacetas/GACETA-4.pdf

[image: ]

La cual contiene diversos acuerdos de cabildo pronunciados por el Ayuntamiento de Amecameca en el mes de enero de dos mil veintidós, con lo cual no colma el requerimiento del particular, pues precisamente su inconformidad versa en que no se exhiben las actas de comité de adquisiciones, y en esta liga proporcionada, únicamente obran los acuerdos de cabildo pronunciados en la temporalidad mencionada, no así las actas solicitadas por el Recurrente.

Además, proporciona un oficio en donde se inserta parte del acta de la segunda sesión ordinaria donde se ratifica el Comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del Organismo Público Descentralizado para la prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Amecameca y que es parte de la solicitud del particular siendo lo relativo al punto 7, pues pide  El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del OPDAAS de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024, como se advierte a continuación:
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Ante ello se considera debidamente colmada la pretensión del Recurrente atinente al punto 7.

Ahora bien relativo a las solicitudes marcadas con los numerales 2 y 8, estas solicitan lo siguiente:

2.- El acta de junta de gobierno, donde se aprobó la integración del comité de adquisiciones y servicios del SMDIF de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024.


8.- El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del IMCUFIDE de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. Agradeciendo la atención brindada de antemano.

Estas se colman en vía de informe justificado al remitir los siguientes archivos:

•“ACTA INSTALACION COMITE ADQUISICIONES.pdf” el que consiste en el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, por medio de la cual se aprueba el Comité de Adquisiciones.
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•“ACTA IMCUFIDE 4.pdf” mismo que contiene el Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Bines Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca, de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós.
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•“ACTA IMCUFIDE 3.pdf” archivo que corresponde a el Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Amecameca, de fecha treinta de junio de dos mil veintidós.
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Finalmente se cuenta con el siguiente archivo el cual remite pero no fue solicitado por el Recurrente:

· “INSTALACION JUNTA DE GOB.pdf” de cuyo contenido se advierte el adendum que se realiza a efecto de establecer el desarrollo del artículo 12 de la Ley de que crea los organismos descentralizados de asistencia social denominados “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia”. 
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Por lo anterior se considera el cumplimiento de los requerimientos de manera parcial, pues no entregó lo relativo a las solicitudes marcadas con los números 3, 4 y 6, por ello resulta pertinente ordenar la entrega del soporte documental donde conste lo siguiente:

3.- El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de adquisiciones y servicios del OPDAAS de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 

4.- El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de adquisiciones y servicios del IMCUFIDE de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 

 6.- El acta de junta de gobierno, donde se aprobó la integración del comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del SMDIF de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024.

Ahora bien, por cuanto hace al Recurso de Revisión 12868/INFOEM/IP/RR/2022, la solicitud versa de la siguiente manera:

La orden del día que corresponde a la o las sesiones de cabildo abierto, del año 2022, de la administración pública municipal 2022-2024.” 

En respuesta remite una Liga electrónica, la cual hace referencia que ahí se podrá consultar lo solicitado por el Recurrente, siendo la siguiente:

https://aap.box.com/s/413doku13pw2dv89i2hpirra8yh9rkn7
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Enlace que como se puede apreciar no remite a la información peticionada, incluso así se inconforma el propio Recurrente arguyendo que el enlace proporcionado no presenta información.

Posteriormente en vía de informe justificado remite el archivo digital que consta de lo siguiente:

· “ORDEN DEL DÍA. SESIONES DE CABILDO.pdf” cuyo contenido consiste en diversas órdenes del día de Sesiones celebradas por el Cabildo del Ayuntamiento de Amecameca, siendo estos de la Décima Octava Sesión Ordinaria de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, de la Décima Séptima Sesión Ordinaria del veintinueve de abril de dos mil veintidós, de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del primero de abril de dos mil veintidós, de la Tercera Sesión Ordinaria de fecha catorce de enero de dos mil veintidós, de la Vigésima Sesión Ordinaria del veinte de mayo de dos mil veintidós, de la Cuarta Sesión Ordinaria de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria del ocho de abril de dos mil veintidós, de la Décima Novena Sesión Ordinaria del trece de mayo de dos mil veintidós, de la Séptima Sesión Ordinaria de fecha once de febrero de dos mil veintidós, de la Décima Quinta Sesión Ordinaria del trece de abril de dos mil veintidós, de la Octava Sesión Ordinaria del dieciocho de febrero de dos mil veintidós, de la Quinta Sesión Ordinaria de fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, de la Octava Sesión Extraordinaria del catorce de marzo de dos mil veintidós, y de la Décima Sexta Sesión Ordinaria del veintidós de abril de dos mi veintidós.
Atento a lo anterior, el Sujeto Obligado remite mediante el archivo reseñado, lo correspondiente a la orden del día de las sesiones de cabildo ordinarias de la temporalidad 2022-2024, no obstante, ello, quedaron pendientes la 1, 2, 6, 9, 10, 11, 12 y 16; además entrega la orden de cabildo extraordinaria número 8, por ello falta que haga entrega de la 1 a la 7; atento a ello se considera que remite la información de manera incompleta; por ello se ordena la entrega de las actas faltantes mencionadas.

Ahora bien, por cuanto hace al Recurso de Revisión 12869/INFOEM/IP/RR/2022, la solicitud versa de la siguiente manera:

El acta de cabildo donde fueran aprobados $230,000.00 para la celebración del día de reyes en Amecameca. 

Todas las pólizas de egresos, las pólizas de cheque así como las pólizas de diario que fueran generadas por el registro y reconocimiento contable que se generara por la administración de los $230,000.00 que fuera aprobados. 



Atento a lo anterior, el Sujeto Obligado remite mediante el archivo reseñado, lo correspondiente a la orden del día de las sesiones de cabildo ordinarias de la temporalidad 2022-2024, no obstante, ello, la solicitud es relativa a sesiones de cabildo abierto, de las cuales no hacen entrega de ninguna, ante ello cabe des lo relacionado con dichas sesiones abiertas las cuales se encuentran especificadas en la Ley Orgánica Municipal, como se advierte a continuación:

CAPITULO SEGUNDO
Funcionamiento de los Ayuntamientos
Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días en sesión ordinaria o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución por medio de sesiones extraordinarias, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera.

(…)

Los ayuntamientos sesionarán en cabildo abierto cuando menos bimestralmente, y de manera anual, durante el mes de agosto, se realizarán cabildos juveniles.

De acuerdo a lo anterior, se advierte que además de las sesiones ordinarias y extraordinarias que llevan a cabo los Ayuntamientos, también se llevan a cabo sesiones de cabildo abierto, y estas  no fueron entregadas, por ello resulta procedente su entrega.

En respuesta remite un archivo digital denominado “PD-14.pdf”, que contiene la póliza de diario del mes de enero de dos mil veintidós, el pedido de contrato de adquisiciones de bienes y la requisición de las pelotas adquiridas por el ayuntamiento de Amecameca.
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Atento a lo anterior, se advierte que lo que remite es la póliza de diario que fue solicitada por el Recurrente, quedando pendientes los demás documentos solicitados, incluso en esa tesitura estriba la inconformidad del Recurrente en la falta de los demás documentos solicitados y que son atinentes al evento de día de reyes del Ayuntamiento de Amecameca; no obstante ello, en vía de informe justificado, el Sujeto Obligado remite dos archivos digitales con documentos pertinentes a lo solicitado por el Recurrente, siendo los siguientes:

· “PE77052022 nu.pdf” el que consiste en setenta y ocho fojas de cuyo contenido se advierten diversos archivos contables entre ellos se cuenta con la póliza de egresos, la póliza de diario, así como todo lo relativo a la compra de pelotas para la celebración del día de reyes del Municipio de Amecameca.

· “PD-14 (2).pdf” mismo que contiene la póliza de diario del mes de enero de dos mil veintidós, el pedido de contrato de adquisiciones de bienes y la requisición de las pelotas adquiridas por el ayuntamiento de Amecameca, documento remitido en respuesta primigenia.

Sin embargo, estos se encuentran ilegibles además de contar con datos susceptibles de ser clasificados como lo son el número de folio de credencial de elector que se encuentra en ambos archivos en el contrato; por lo anterior se orden dar vista a protección de datos para que determine lo conducente.

Atento a lo anterior resulta procedente ordenar el soporte documental en su correcta versión pública de lo siguiente:

1. El acta de cabildo donde fueran aprobados $230,000.00 para la celebración del día de reyes en Amecameca. 

2. Todas las pólizas de egresos y las pólizas de cheque que fueran generadas por el registro y reconocimiento contable que se generara por la administración de los $230,000.00 aprobados. 

Ahora bien, por cuanto hace al Recurso de Revisión 12876/INFOEM/IP/RR/2022, la solicitud versa de la siguiente manera:

El acta de cabildo donde fuera ratificada la integración del comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios para el municipio de Amecameca, del periodo 2022-2024, así como el currículum vitae de sus integrantes.” (Sic)

En respuesta remite una Liga electrónica, la cual hace referencia que ahí se podrá consultar lo solicitado por el Recurrente, siendo la siguiente:

https://amecameca.gob.mx/pdf/gacetas/GACETA-4.pdf
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La cual contiene diversos acuerdos de cabildo pronunciados por el Ayuntamiento de Amecameca en el mes de enero de dos mil veintidós además relativo a la entrega de currículo éste refiere que no es indispensable contar con currículo para formar parte de dicho comité de adquisiciones; no obstante ello el Recurrente se mostró conforme con la entrega puesto que en su Recurso de Revisión, este se inconforma en la no entrega de los currículos, argumentando que los solicitó como servidores públicos, no así como integrantes del comité de adquisiciones.

Por lo anterior conviene citar lo atinente a la Ley de adquisiciones de bienes muebles y servicios de Estado de México, el cual refiere en su artículo 25 la integración de dichos comités, como se advierte a continuación:

LEY DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS DEL ESTADO DE MEXICO

TITULO TERCERO
DEL COMITE DE ADQUISICIONES
CAPITULO UNICO
Artículo 25.- El comité de adquisiciones se integrará en cada institución pública de la forma siguiente:

I. Por un representante del área administrativa, quien fungirá como presidente;
II. Por un representante del área financiera;
III. Por un representante del órgano de control interno, quien participará únicamente con voz;
IV. Por un representante del órgano usuario; y
V. Por un representante del área jurídica de la institución pública, quien participará sólo con voz.
No pasa desapercibido para este Órgano Garante que la información peticionada se encuentra contemplada en las obligaciones de transparencia común, establecidas en las fracciones XXI del artículo 92 de la Ley de Transparencia local, se cita el ordenamiento para mayor referencia:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;

Precepto legal que impone a los Sujetos Obligados a hacer pública sin que necesidad de previa solicitud de información, la contenida en las LII (número cincuenta y dos romano) fracciones, atentos a ello, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios INFOEM tiene habilitado el portal denominado Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios IPOMEX, el cual permite de manera practica la publicidad de dicha información.

En ese orden de ideas, de conformidad con los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y anexos, establece para la fracción XXVII, como requisitos mínimos de publicación, así como la temporalidad de actualización de la información, los siguientes:

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto 

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado –desde nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado–, que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 
Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo competente. Si es el caso, se deberá realizar la aclaración de que no ha recibido sanción administrativa alguna mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 
La información publicada en cumplimiento de esta fracción deberá ser coherente y guardar correspondencia, en su caso, con la incluida en las fracciones II (estructura orgánica), VII (directorio de servidores [as] públicos [as]), VIII (remuneración), XIII (servidores [as] públicos [as] responsables de la atención y operación de la Unidad de Transparencia) y XVIII (listado de servidores [as] públicos [as] con sanciones definitivas) del artículo 70 de la Ley General. 
________________________________________________________________________
Periodo de actualización: trimestral
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso. En el caso de las sanciones, conservar la correspondiente a dos ejercicios anteriores
Aplica a: todos los sujetos obligados
________________________________________________________________________
Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado)
Criterio 2 Denominación del puesto en la estructura orgánica (de acuerdo con el catálogo de claves y niveles)
Criterio 3 Denominación del cargo, empleo, comisión o nombramiento otorgado Criterio 4 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido)
Criterio 5 Área o unidad administrativa de adscripción (de acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o puestos del sujeto obligado)
Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 
Criterio 6 Escolaridad (nivel máximo de estudios): Ninguno / Primaria / Secundaria / Bachillerato / Carrera técnica / Licenciatura / Maestría / Doctorado / Posdoctorado 
Criterio 7 Carrera genérica, en su caso
Respecto de la experiencia laboral especificar los tres últimos empleos, en donde se indique:
Criterio 8 Periodo (mes/año inicio, mes/año conclusión)
Criterio 9 Denominación de la institución o empresa
Criterio 10 Cargo o puesto desempeñado
Criterio 11 Campo de experiencia
Criterio 12 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la trayectoria el (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos mencionados en los criterios anteriores, los siguientes: trayectoria académica, profesional o laboral que acredite su capacidad; y habilidades o pericia para ocupar el cargo público 
Criterio 13 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la autoridad competente: Sí/No 
Criterios adjetivos de actualización
Criterio 14 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación
Criterio 15 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
Criterio 16 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad
Criterio 17 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla
Criterio 18 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (ej. 31/Marzo/2016)
Criterio 19 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (ej. 31/Marzo/2016) 
Criterios adjetivos de formato
Criterio 20 La información publicada se organiza mediante el formato 17, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido
Criterio 21 El soporte de la información permite su reutilización 
Formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII
…”

De la lectura y revisión de los citados Lineamientos, se advierte que establecen los criterios mínimos de la información que debe ser publicada, así como la temporalidad para su actualización, siendo el caso trimestralmente para las tres fracciones. Asimismo, podemos advertir, que los criterios mínimos establecidos, corresponden con los requerimientos de información peticionados por el Recurrente.

Es con base en lo anterior, que se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a hacer pública de manera oficiosa, la información peticionada, la cual debe ser actualizada trimestralmente, consecuentemente resulta dable revocar la respuesta proporcionada, ordenando su entrega, debiendo en su caso observar lo relativo a la protección de los datos de carácter sensible y confidencial, en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De lo anterior se puede vislumbrar que los integrantes del comité de adquisiciones se conforman de diversos Servidores Públicos, los cuales para ingresar al servicio público es necesario que presenten el currículum vitae, sin importar si pertenecen al comité de adquisiciones, pues estos forman parte de la administración pública que conforma la estructura del Sujeto obligado, por ello resulta procedente la entrega del currículum vitae en la debida versión pública, de los Servidores Públicos que integran el comité de adquisiciones del Ayuntamiento de Amecameca, vigente al 2 de junio de 2022.

De la versión pública.
Como fue precisado anteriormente, es posible que los documentos que den cuenta de la información que se ordena entregar, pudieran contener información clasificada por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.
En efecto, cuando los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a)	Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
b)	Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

Así, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo ese contexto, se analizará si los datos mencionados deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

-	Clave de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, el artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho; así, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona que trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; además, es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones gubernamentales de la Entidad.
En ese sentido, contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios no es una obligación para entrar a trabajar, por el contrario, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, que actualiza el supuesto de confidencialidad, establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

-	Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el diez de junio de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

•	El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
•	La fecha de nacimiento;
•	El sexo, y
•	La entidad federativa de nacimiento.
Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración; por lo que, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de esta, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
-	Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

-	Deducciones personales. 

Es necesario precisar que existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: créditos personales, cuotas sindicales y fondo de resistencia del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Institución Descentralizadas del Estado de México, seguro de vida, accidentes y enfermedades.

Asimismo, hay otras que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero.

En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. 

Así, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio y, por lo tanto, resulta procedente clasificar dichos datos, en el caso, que obren, en los documentos que dan cuenta de lo requerido, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Conforme a lo analizado, procede la clasificación de la Clave del Instituto de Seguridad Pública del Estado de México y Municipios, la Clave Única de Registro de Población, el Registro Federal de Contribuyentes y deducciones personales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, deberá proporcionar el documento en versión pública.

Lo anterior, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

VISTA A DATOS
Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado al entregar en respuesta los siguientes archivos: “PE77052022 nu.pdf” el que consiste en setenta y ocho fojas de cuyo contenido se advierten diversos archivos contables entre ellos se cuenta con la póliza de egresos, la póliza de diario, así como todo lo relativo a la compra de pelotas para la celebración del día de reyes del Municipio de Amecameca.

· “PD-14 (2).pdf” mismo que contiene la póliza de diario del mes de enero de dos mil veintidós, el pedido de contrato de adquisiciones de bienes y la requisición de las pelotas adquiridas por el ayuntamiento de Amecameca, documento remitido en respuesta primigenia.

Se encuentran ilegibles además de contar con datos susceptibles de ser clasificados como lo son el número de folio de credencial de elector que se encuentra en ambos archivos en el contrato; ello en contra del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y, por lo tanto, inobservó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información de datos personales, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de llevar a cabo el procedimiento que conforme a Derecho corresponda
[bookmark: _17dp8vu]
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto:

R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 12876/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución; en consecuencia, se REVOCA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información; 

SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en los Recursos de Revisión 12867/INFOEM/IP/RR/2022, 12868/INFOEM/IP/RR/2022 y 12869/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que se MODIFICAN las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución y haga entrega al RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser procedente en versión pública, el o los documentos donde conste siguiente: 

1.-Las sesiones de orden del día de cabildo abierto, correspondientes del primero de enero al treinta y uno de mayo de dos mil veintidós.

2.- El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de adquisiciones y servicios del OPDAAS de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024, vigente al treinta de mayo de dos mil veintidós.

2.- El acta de consejo directivo, donde se aprobó la integración del comité de adquisiciones y servicios del IMCUFIDE de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024, vigente al treinta de mayo de dos mil veintidós

4.- El acta de junta de gobierno, donde se aprobó la integración del comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones del SMDIF de Amecameca, Estado de México, para el periodo 2022-2024, vigente al treinta de mayo de dos mil veintidós.

 5.-El acta de cabildo donde fueran aprobados $230,000.00 para la celebración del día de reyes en Amecameca, vigente al treinta y uno de mayo de dos mil veintidós.

6.-Todas las pólizas de egresos y las pólizas de cheque que fueran generadas por el registro y reconocimiento contable que se generara por la administración de los $230,000.00 aprobados, vigente al treinta y uno de mayo de dos mil veintidós.

7.-Ficha curricular de todos los servidores públicos, integrantes del comité de adquisiciones del Ayuntamiento de Amecameca, vigente al 2 de junio de 2022.
Debiendo notificar al Recurrente el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉXTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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LIC. C.P. Y A.P. MARIO EDMUNDO RODRIGUEZ AGUILAR
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DE AMECAMECA
PRESENTE.

Dando contestacion a a solicitud de Informacién con numero de ofico AMEIUTAIPIS3412022, signado por Usted y en
alcance a las facufades y funciones de Un servidor, me permito a dar respuesta de la siguiente manera; en 10 quo
respecta al numeral 00125IAMECAMEC/IPI2022, on ol que requiere conocer el acta de consejo dieciivo del OPDARS,
donde se aprobd la ntegracién dol comté de arrendamionios, adquisiciones do inmuebles y enajenaciones; al especto
me permito informare, se encuentra aprobado en i Acta de a Segunda Sesién Ordinaria do fecha 11 de marzo del

o afo.
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PUNTO 9.. PARA EL DESAHOGO DEL NOVENO PUNTO, SE PRESENTA LA PROPUESTA
PARA LA APROBACION DE LA CONFORMACION DEL COMITE DE ADQUISICIONES DEL
SSTEMA MUNICPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 22 DE LA LEY DE CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS,

NO HABIENDO COMENTARIOS AL RESPECTO SE SOMETE A VOTACION EL PUNTO,
PREGUNTANDO A LOS PRESENTES LOS QUE ESTEN POR LA AFIRMATIVA DE APROBAR
EL PUNTO SIRVANSE LEVANTAR LA MANO.
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ACTA DE LA CUARTA SESION ORDINARIA
DEL COMITE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE
AMECAMECA, ESTADO DE MEXICO.

Con fundamento en el articulo Décimo Primero de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y
la Conciliacién y Desincorporacién de los Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México contenidos en la Gaceta de Gobiemno del Estado de México No. 9 de fecha
11 de julio de 2013 y de acuerdo punto tercero de la Primera Sesion extraordinaria, del Consejo Directivo del
Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte de Amecameca 2022-2024, que se realizo en fecha dieciocho de
enero del afio dos mil veintidos, se reunieron en el Salén de Ex presidentes del Municipio de Amecameca,
ubicado planta alta de la Presidencia Municipal sito en Plaza de la Constitucion S/N Amecameca Estado de
Meéxico, siendo la 14:00 (catorce horas con cero minutos) del dia (29) veintinueve de agosto del afio dos
mil veintidés (2022) los CC. GERARDO MARTINEZ FERNANDEZ, DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL.
DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE AMECAMECA y PRESIDENTE DEL COMITE DE BIENES MUEBLES

E INMUEBLES; LIC. PERLA LOPEZ CARRILLO CONTRALORA HONORIFICA DEL INSTITUTO MUNICIPAL
DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE AMECAMECA y SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE BIENES
MUEBLES E INMUEBLES, C. MARIA DEL PILAR ESTRADA MENDOZA, DIRECTORA HONORIFICA DE
ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE |
AMECAMECA y VOCAL DEL COMITE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, LIC. ARMANDO DIAZ
GONZALEZ DIRECTOR HONORIFICO JURIDICO Y DE GOBIERNO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE
CULTURA FISICA Y DEPORTE DE AMECAMECA Y VOCAL DEL COMITE DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES, se encuentran reunidos con la finalidad de dar continuidad a los trabajos que de acuerdo a Ley
le corresponden al Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte
de Amecameca Estado de México administracion 2022-2024. . - -
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ACTA DE LA TERCERA SESION DRDINARIA

DEL COMITE DE BIENES MUEBLES € INMUEBLES DEL INSTITUTD MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE
DE AMECAMECA, ESTADD DE MEXICD.
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Con fundamento en el articulo Décimo Primero de los Lineamientos para el Registro y Conirol del Inventario y.
la Conciliacién y Desincorporacién de los Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México contenidos en la Gaceta de Goblemo del Estado de México No. 9 de fecha
11 de juio do 2013 y de acuerdo punto tercero de Ia primera sesién extraordinaria, del Consejo Directivo def
Instituio Municipal de Cultura Fisica y Deporte de Amecameca 2022-2024, que e realiz en fecha dieciocho de
enero del afo dos mil veintidds, se reunieron en el Saidn de Ex presidentes del Municipio de Amecameca,
Ubicado planta alta de Ia Presidencia Municipal sito en Plaza de la Consiitucion SN Amecameca Estado de
México, siendo Ia 10:00 (diez horas con cero minutos) del dia (30) treinta de junio del afio dos mil veintidés
(2022) los CC. GERARDO MARTINEZ FERNANDEZ, DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE
CULTURA FISICA Y DEPORTE DE AMECAMECA y PRESIDENTE DEL COMITE DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE AMECAMECA; LIC.
PERLA LOPEZ CARRILLO CONTRALORA HONORIFICA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA
FISICA Y DEPORTE DE AMECAMECA y SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE BIENES MUEBLES
E INMUEBLES DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE AMECAMECA, C.
MARIA DEL PILAR ESTRADA MENDOZA, DIRECTORA HONORIFICA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS,
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE AMECAMECA y VOCAL DEL COMI

DE BIENES MUEBLES E INWUEBLES DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE RE
AMECAMECA, LIC. ARMANDO DIAZ GONZALEZ DIRECTOR HONORIFICO JURIDICO Y DE GOBIER!

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE AMECAMECA Y VOCAL DEL COMIE
DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

AMECAMECA, se encuentran reunidos con la finalidad de dar continuidad a los trabajos que de acuerdo a Ley
e corresponden al Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cuftura Fisica y Deporte
de Amecameca Estado de México administracién 2022-2024.
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Adendum que se realiza a efecto de
establecer el desarrollo del articulo 12 de la
Ley que Crea los Organismos
Descentralizados de Asistencia Social
denominados “Sistema Mu| cipal para el
Desarrollo Integral de la Familia” que a la letra
dice:
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El enlace al archivo o carpeta compartidos se ha eliminado o no
esta disponibl

Cree que es un error? No se preocupe, solo tiene que enviar un
mensaje de correo electrénico al propietario o ponerse en contacto con
el servicio de soporte de Box. Estamos aqui para ayudarle.

Obtener ayuda
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'SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION
RECURSOS MATERIALES

~"n:m:;'¢m reacionado o 8, sl como en o5

PEDIDO.CONTRATO DE ADQUISICION DE BIENES

T

NUMERO: CP-03-2022

NOMBRE DE LA ACCION: AUQUISICION DE
PELOTAS PARA DA’ DE REVES DEL|
AVUNTAMIENTO DE AMECANECA.

LUIGAR DE ENTREGA- EN LAS OFIGINAS DE REGURSOS|
MATERIALES DEL PALACIO MUNIGIPAL, UBICADO EN|
PLAZA DE LA CONSTITUCION SIN,” AMECAWECA,
[ESTADO DE MEXICO, GP. 56900.

PROVEEDOR: 0IEGO UZIEL LOPEZ
FiGUEROR.

[DOMIGILIO FISGAL: GALLE GARINO 2 AN PEDRO. SIN
NUMERO, LOCALIDRD POFO PARK, MUNICIPIO DE ATLAUTA |
ESTAGO DE MEXICO, .. 52985,

|R.c.peL prOVeEDOR:

NOMBRE DEL APODERADO LEGAL:

Lorosasosses NO APLICA
At e TIROBE ADRUISICION | e
o ADJUDICACION DIRECTA =1

CANTIOAD | UNIDAD. DESCRIPGION itiito | MPORTE
[0 PIEZA | PELOTAS DE FLASTICO $8.90 | $151,300.00
[ PIEZA [PISTOLAS COMPRESOR 601 | 5 sz
1| P |PISTOLASPARA INFLARPELOTAS s | s sz
SUBTOTAL |§ 151,966.44

VA s aesass

. TotAL |sre2ss30

[T Enviar dos copias de fa factura.

PTG,
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